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SR. LCDO. GUILLERMO ALEJANDRO SAENZ MEJIA 

SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA, ENCARGADO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 24 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las
personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al
tiempo libre.”; 

  

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 7, literal l), 

señala: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los
actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados
se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”; 
  

Que, el artículo 154, de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión…”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, instituye: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación.”;  
  

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”; 
  

Que, el artículo 280 de la norma suprema, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es
el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de
los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y
los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio
para el sector público e indicativo para los demás sectores.”; 
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Que, el artículo 297 de la Carta Magna, dispone: “Todo programa financiado con
recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado,
en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas
que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de
cuentas y control público.”; 

  

Que, el artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El
Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación
y participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura
necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición
de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia es
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento
jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la 
ley.”; 
  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,
en: (…) 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos.”; 
  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Las máximas
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas
debe estar expresamente atribuida en la ley.”; 
  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: 

“Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán
los siguientes principios: // 1. Sujeción a la planificación.- La programación,
formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y
todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos
280 y 293 de la Constitución de la República. (…)”; 
  

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: 
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“Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos,
títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y
todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente
de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que,
a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas
naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales.// Los recursos públicos
no pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones,
sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado,
cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución hasta tanto los títulos,
acciones, participaciones o derechos que representen ese patrimonio sean transferidos a
personas naturales o personas jurídicas de derecho privado, de conformidad con la 
ley.”; 

  

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entre las

atribuciones de la Contraloría General del Estado, prevé: “La Contraloría General del
Estado, además de las atribuciones y funciones establecidas en la Constitución Política
de la República, tendrá las siguientes: (…) 32. Ejercer la coactiva para la recaudación
de sus propios créditos; y, de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal
para ejercer la coactiva, en concordancia con lo previsto en el artículo 57 de esta Ley; 
(…)”; 

 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dispone: 

“(…) Tendrá también competencia la Contraloría General del Estado para recaudar,
incluso mediante la jurisdicción coactiva, aquellas obligaciones establecidas tanto a su
favor, como al de las demás entidades, instituciones y empresas del Estado sujetas a esta
ley, que no tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva, que sin derivarse del
control de los recursos públicos, generen derechos de crédito en los términos previstos
en el Código Orgánico Administrativo”; 

  

Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,

establece como atribución de los Ministros de Estado y máximas autoridades de las

instituciones del Estado: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus 
instituciones”; 
  

Que, el artículo 5 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina: “Las
y los ciudadanos que se encuentren al frente de las organizaciones amparadas en esta
Ley, deberán promover una gestión eficiente, integradora y transparente que priorice al
ser humano. La inobservancia de estas obligaciones dará lugar a sanciones deportivas
sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades correspondientes por los
órganos del poder público”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. Tendrá dos objetivos principales, la activación
de la población para asegurar la salud de las y los ciudadanos y facilitar la consecución
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de logros deportivos a nivel nacional e internacional de las y los deportistas incluyendo,
aquellos que tengan algún tipo de discapacidad”;  
  

Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, indican que

son funciones y atribuciones del Ministerio del Deporte entre otras: “a) Proteger,
propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar, desarrollar y evaluar el
deporte, educación física y recreación de toda la población, incluidos las y los
ecuatorianos que viven en el exterior; b) Auspiciar la masificación, detección, selección,
formación, perfeccionamiento, de las y los deportistas, prioritariamente a escolares y
colegiales del país, además de la preparación y participación de las y los deportistas de
alto rendimiento en competencias nacionales e internacionales, así como capacitar a
técnicos, entrenadores, dirigentes y todos los recursos humanos de las diferentes
disciplinas deportivas; c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el
cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que
reciban del Estado, debiendo notificar a la Controlaría General del Estado en el ámbito
de sus competencias; (…) f) Elaborar el presupuesto anual de los recursos públicos que
provengan del Presupuesto General del Estado; para el deporte, educación física,
recreación y distribuirlos. Así como definir la utilización de los recursos públicos
entregados a las organizaciones deportivas, a través de los planes operativos anuales
presentados por las mismas y aprobados por el Ministerio Sectorial de conformidad con
la política del deporte, educación física y recreación; g) Aprobar los proyectos o
programas de las organizaciones deportivas contempladas en esta Ley que se financien
con recursos públicos no contemplados en el plan operativo anual; (…) n) Intervenir de
manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos mediante
delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley, respetando las
normas internacionales(…)”; 
  

Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de
presentar toda la información pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa
al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento determine.”; 

  

Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “De
la autogestión y destino de las rentas señala. - Las organizaciones deportivas reguladas
en esta ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los
mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o
recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura.
Los recursos de autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos
de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos durante el primer
trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de verificación por parte del
Ministerio Sectorial”; 
  

Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “De
conformidad con el artículo 298 de la Constitución de la República quedan prohibidas
todas las pre asignaciones presupuestarias destinadas para el sector. La distribución de
los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio
Sectorial y se realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual
aprobada enmarcada en el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. Para la
asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto rendimiento, se
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considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de
evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial
desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de
Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica (…) En todos los casos
prevalecerá lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley y su Reglamento.”; 

  

Que, el artículo 131 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El
Ministerio Sectorial ejercerá el control presupuestario y técnico, debiendo solicitar a la
Contraloría General del Estado la emisión de informes anuales sobre el correcto uso y
administración de los recursos públicos entregados a las organizaciones deportivas.”; 
  

Que, el artículo 133 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“Rentas del Deporte.- Constituyen rentas del deporte ecuatoriano: a) Las asignaciones
que consten en el Presupuesto General del Estado para el Ministerio Sectorial que serán
administradas por esta entidad, con excepción del gasto corriente de la institución,
deberán ser destinadas para la promoción del deporte, educación física y recreación, así
como para la construcción y mantenimiento de la infraestructura y las necesidades
complementarias para su adecuado desarrollo; b) El monto de las multas que se causen
por incumplimiento a esta Ley, de conformidad con el Reglamento que sobre este
particular expida el Ministerio Sectorial, será transferido de forma inmediata al mismo,
quién lo invertirá de conformidad con su política; c) Los recursos provenientes de
convenios y acuerdos de asistencia técnica y financiera, suscritos con países,
organismos, empresas o personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; así
como los legados y donaciones aceptados con beneficio de inventario; y, d) Otros
ingresos que se establezcan en las leyes u otras normas jurídicas”; 
  

Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El
Ministerio Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de
forma mensual y de conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el
mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo. Las trasferencias para las
organizaciones deportivas deberán considerar el gasto corriente y los fondos destinados
a proyectos de inversión de forma independiente, así como los gastos de servicios básicos
de acuerdo a la naturaleza de cada organización. Los clubes que requieran acceder a la
planificación del pago de servicios básicos para sus escenarios deportivos deberán
coordinar dicha planificación a través de su respectiva Federación. El Ministerio
Sectorial de acuerdo a su política y los objetivos de Plan Nacional de Desarrollo
asignará recursos para proyectos de inversión considerando los factores establecidos en
el artículo 131 de la presente Ley.”; 
  

Que, el artículo 135 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, detalla las

organizaciones deportivas que deben presentar su planificación anual para la entrega de

presupuesto por parte del Ministerio del Deporte; 

  

Que, el artículo 136 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“Las organizaciones deportivas citadas en el artículo anterior deberán presentar de
forma anual su planificación de acuerdo a la metodología y plazo establecido por el
Ministerio Sectorial, el mismo que se establecerá dentro del último trimestre de cada
año. Las organizaciones deportivas que no presentaren las planificaciones no recibirán
fondos públicos. Para este fin el Ministerio Sectorial solicitará al Ministerio de Finanzas,
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en un plazo no mayor a treinta días de presentada la planificación, la transferencia de
los fondos.”; 

  

Que, el artículo 137 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 

“Los programas o proyectos financiados con fondos públicos deberán estar alineados con
el Plan Nacional de Desarrollo y a la política establecida por el Ministerio Sectorial.”;   

  

Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“Las organizaciones deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su
planificación anual de acuerdo a la metodología establecida por el Ministerio Sectorial y
con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los proyectos, en el plazo
indicado por el mismo.”; 
  

Que, el artículo 149 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala como

una de las obligaciones de los dirigentes deportivos: “h) "Presentar la información que
requiera el Ministerio Sectorial en el tiempo y la forma que este determine, observar la
política dictada por éste, en armonía con la normativa internacional, (…)"; 

  

Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“El Ministerio de Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y
competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas
establecidas en esta ley y su reglamento”; 

  

Que, el artículo 160 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “El
Ministerio Sectorial, tendrá la facultad exclusiva en relación al control administrativo en
materia deportiva (…)”; 
  

Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación dispone: “De
la Sanción Económica.- Se contemplan tres tipos de sanciones económicas, a saber: a)
Multas; b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, c) Retiro definitivo
de asignaciones presupuestarias. No se podrá suspender temporal o definitivamente las
asignaciones presupuestarias, sin que previamente se hayan aplicado las multas
correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva no haya
registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo
anual dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida,
se suspenderá de manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se
subsane dicha inobservancia.”; 
  

Que, el artículo 53 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, instituye: “Para dar cumplimiento a lo
establecido en el literal g) de! artículo 14 de la Ley y en el caso de que surgiere la
necesidad debidamente comprobada de realizar un proyecto para el cual la organización
deportiva no haya destinado los fondos dentro de su Plan Operativo Anual, la Entidad
Rectora del Deporte podrá evaluar la solicitud de asignación de los fondos necesarios
para su ejecución. La Entidad Rectora del Deporte, previo informe del departamento
correspondiente, una vez que haya comprobado la disponibilidad de fondos y la
pertinencia técnica del proyecto asignará los fondos para su ejecución.”; 

  

Que, el artículo 63 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del
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Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “Las asignaciones presupuestarias se
basarán en los criterios de planificación establecidos en la Ley y en el instructivo que la
Entidad Rectora del Deporte emita para el efecto.”; 
  

Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Las organizaciones deportivas podrán,
en función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo
anual aprobado por el Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones
definidas por este último.”; 

  

Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, indica: “Presentación del plan operativo anual:
Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus
planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la
Entidad Rectora del Deporte.”;  
  

Que, el artículo 67 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Evaluación de la planificación anual:
La Entidad Rectora del Deporte evaluará los planes operativos anuales presentados por
las organizaciones deportivas de forma semestral. Para el efecto, definirá el formato
para la información a ser entregada y solicitará a las organizaciones deportivas la
presentación de sus planificaciones consolidada a nivel provincial para el deporte
formativo el deporte estudiantil, y el deporte barrial.”; 
  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos
los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se crea el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, en Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, decretó: “Art. 1.- La Secretaría del Deporte se denominará
Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,
mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438
publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 278 del 6 julio de 2018 y demás
normativas vigentes”;   

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: 

“Designar al señor Andrés Marcelo Guschmer Tamariz como Ministro de Deporte”; 

  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 100-01, respecto al control interno establece: “El
control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y de las personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y tendrá como finalidad
crear las condiciones para el ejercicio del control.//El control interno es un proceso
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integral aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad,
que proporciona seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la
protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del control interno el
ambiente de control, la evaluación de riesgos, las actividades de control, los sistemas de
información y comunicación, y el seguimiento.// El control interno está orientado a
cumplir con el ordenamiento jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y
eficacia de las operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de
la información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las
deficiencias de control”;  
  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 100-02, establece: “100-02 Objetivos del control
interno El control interno de las entidades y organismos del sector público y las personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, para alcanzar la
misión institucional, deberá contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos:-
Promover la eficacia, eficiencia, efectividad y economía en la ejecución de operaciones,
bajo principios éticos y de transparencia.- Cumplir con las disposiciones normativas,
generales y específicas, aplicables a la gestión de la entidad.- Proteger y conservar el
patrimonio público contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidades o el
cometimiento de actos ilegales.- Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de
la información de tipo físico y la generada a través de sistemas de archivos
informáticos.- Garantizar el establecimiento de atribuciones y competencias claras y
precisas, que permitan verificar responsabilidades individuales en la ejecución de las
operaciones de la entidad”;  
  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 200, con relación al ambiente de control

determina: “(…) La máxima autoridad de cada entidad establecerá en forma clara y por
escrito las líneas de conducta y las medidas de control para alcanzar los objetivos de la
institución de acuerdo con los lineamientos y objetivos establecidos en el Plan Nacional
de Desarrollo, para lo cual mantendrá un ambiente de confianza basado en la seguridad,
integridad y competencia de las personas; de honestidad y de respaldo hacia el control
interno; así como, garantizará el uso eficiente de los recursos y protegerá el medio 
ambiente. (…)”; 
  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 200-02, respecto a la administración estratégica

determina: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado
que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y
actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la
gestión institucional. // Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la
implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución,
control, seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y planes operativos
anuales, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que
tendrán consistencia con los planes de gobierno y los lineamientos del organismo técnico
de planificación(…)”; 

  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 400, respecto a las actividades de control señala: 

“Las operaciones administrativas y financieras deben efectuarse en cumplimiento
estricto del marco normativo que rige a la entidad; para la exclusiva consecución de sus
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objetivos institucionales y precautelando la correcta utilización de los recursos públicos.
// Toda actuación administrativa contará con la motivación suficiente, considerando
criterios técnicos, económicos y jurídicos cuando correspondan. //La entidad debe
justificar sus operaciones y transacciones con evidencia documental suficiente,
pertinente y legal.”; 
  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 402-01, respecto a la responsabilidad del control

indica: “La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público dispondrá
a los responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que
se aplicarán para asegurar que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con las
disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e
institucionales que regulan las actividades del presupuesto. // Los responsables de la
administración financiera de las entidades del sector público establecerán
procedimientos de control interno presupuestario para la programación, formulación,
aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto institucional.
Deberán fijar los objetivos generales y específicos en la programación de ingresos y
gastos; y, deberán asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en las
asignaciones aprobadas. // Todos los ingresos y gastos estarán debidamente
presupuestados; y, en caso de existir valores no considerados en el presupuesto, se
procederá con la tramitación de la reforma presupuestaria correspondiente, misma que
deberá ser justificada técnica y legalmente en cuanto a su necesidad, reprogramación y
priorización correspondiente. // En la formulación del presupuesto público se observarán
los principios presupuestarios de: universalidad, unidad, programación, equilibrio y
estabilidad, plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad,
especificación, legalidad, integralidad y sostenibilidad; para que el presupuesto cuente
con atributos que vinculen los objetivos de la planificación institucional con la
administración de recursos, tanto en el aspecto financiero como en las metas fiscales”; 
  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 402-02, respecto al control previo al compromiso

señala: “Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que
adoptan los niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para
precautelar la correcta administración del talento humano, financieros y materiales. //
En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas
designadas verificarán previamente que: // 1. La operación financiera esté directamente
relacionada con la misión de la entidad y con los programas, proyectos y actividades
aprobados en los planes operativos anuales y presupuestos. // 2. La operación financiera
reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para llevarla a cabo, que no existan
restricciones legales sobre la misma. // 3. Exista la partida presupuestaria con la
disponibilidad suficiente de fondos no comprometidos a fin de evitar desviaciones
financieras y presupuestarias.”; 

  

Que, la Norma de Control Interno Nro. 403-10, establece: “Las obligaciones contraídas
por una entidad serán autorizadas, de conformidad a las políticas establecidas para el
efecto; a fin de mantener un adecuado control de las mismas, se establecerá un índice de
vencimientos que permita que sean pagadas oportunamente para evitar recargos,
intereses y multas. // Las obligaciones serán canceladas en la fecha convenida en el
compromiso, aspecto que será controlado mediante conciliaciones, registros detallados y
adecuados que permitan su clasificación, sean éstas a corto o largo plazo.// Los gastos
adicionales que se originen por concepto de intereses o multas por mora injustificada en
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el pago de las obligaciones con retraso, será de responsabilidad personal y pecuniaria
de quien o quienes los hayan ocasionado, por acción u omisión”; 
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023, esta Cartera

de Estado expidió: “La Codificación a la Normativa denominada “Procedimiento que
Regula el Ciclo de la Planificación de las Organizaciones Deportivas”; 
  

Que, el artículo 35 del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023, 

dispone: “Las Planificaciones Operativas Anuales y Planificaciones Anuales de
Inversión Deportiva aprobadas, podrán ser modificadas en los siguientes casos: // 1. 

Modificación a la programación de las fechas en las cuales se planificó la ejecución de
una actividad o componente; // 2. Modificación de valores asignados entre ítems
presupuestarios correspondientes a una misma actividad, siempre que no sobrepase el
monto total asignado a la citada actividad; y, //3. Modificación de valores asignados
entre actividades, siempre que no se sobrepase el techo presupuestario asignado a las
planificaciones. // Una vez aprobadas las correspondientes planificaciones iniciales de
las organizaciones deportivas, estas podrán modificarse a través del aplicativo
informático definido para el efecto. En todos los casos, dichas modificaciones deberán
ser registradas o aprobadas, según corresponda, previa la ejecución de las actividades.
En los casos 1 y 2 del presente artículo, los criterios de registro o autorización de
modificación por parte del Ministerio del Deporte deberán plantearse conforme los
lineamientos emitidos para el efecto. Para el caso 3, las modificaciones deberán ser
autorizadas por esta cartera de Estado.”; 
  

Que, el artículo 36 del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023,

indica: “Las organizaciones deportivas podrán solicitar incrementos a las
Planificaciones Operativas Anuales y Planificaciones Anuales de Inversión Deportiva
aprobadas, siempre y cuando la actividad y/o ítem a incrementarse no haya sido
contemplada en la planificación inicial aprobada, y la misma se encuentre enmarcada en
los objetivos del Ministerio del Deporte. Para tal efecto, la organización deportiva
deberá solicitar el incremento de recursos conforme los lineamientos que establezca el
Ministerio del Deporte durante el ejercicio fiscal.”;   

  

Que, el artículo 37 del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023,

instituye: “A través del aplicativo informático se procesarán los trámites de modificación
y/o incremento a las Planificaciones Operativas Anuales y/o Planificaciones Anuales de
Inversión Deportiva. Para tal efecto, se establecerán formularios y formatos
sistematizados que permitan agilizar la carga en línea de la información. // Las
solicitudes de modificación y/o incremento de las planificaciones, serán direccionadas
por el aplicativo informático a las máximas autoridades de las áreas técnicas, para que
en el marco de sus competencias se proceda con el análisis correspondiente; esto es, a la
Subsecretaría de Deporte del Alto Rendimiento, a la Subsecretaría de Desarrollo de la
Actividad Física, a la Coordinación de Administración e Infraestructura Deportiva, a la
Coordinación General Administrativa Financiera, o a la Coordinación General de
Planificación y Gestión Estratégica, según corresponda. // A través del referido
aplicativo informático, los titulares de las áreas referidas en el párrafo precedente
emitirán un informe de viabilidad técnica a la modificación y/o incremento de las
planificaciones presentadas por parte de las organizaciones deportivas. // Si durante la
tramitación de la solicitud de modificación y/o incremento existieren observaciones o
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inconsistencias, o en su defecto falta de información, se consolidarán en un solo
documento a través del/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión del
Ministerio del Deporte a fin de que se proceda con la correspondiente notificación a las
organizaciones deportivas sobre los citados hallazgos. // Las subsanaciones deberán
realizarse a través del aplicativo informático en el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación, con el fin de que se realice el análisis de las mismas. // En caso
de que no se justifique lo observado o se mantengan las inconsistencias, el/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión del Ministerio del Deporte, emitirá el informe
correspondiente a través del cual se niegue la aprobación de la modificación y/o
incremento a las planificaciones.”; 

  

Que, el artículo 38 del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023,

instituye: “Para el caso de las solicitudes de incrementos a las Planificaciones
Operativas Anuales o Planificaciones Anuales de Inversión Deportiva, adicional a lo
mencionado en el artículo precedente, las áreas técnicas responsables del análisis del
incremento deberán solicitar al/la titular de la Coordinación General de Planificación y
Gestión Estratégica la verificación de la disponibilidad de fondos. Hecho esto, y de
contar con la verificación respectiva, se continuará con el proceso de análisis del 
incremento.”; 

   

Que, el artículo 39 del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 2023,

determina: “A través de la herramienta informática, y de contarse con los respectivos
informes técnicos de viabilidad, el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión
del Ministerio del Deporte emitirá las correspondientes resoluciones modificatorias a las
Planificaciones Operativas Anuales o Planificaciones Anuales de Inversión Deportiva,
según corresponda. Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes
legales de las organizaciones deportivas, así como a las áreas del Ministerio del Deporte
intervinientes en el proceso; entre ellas, a la Dirección Financiera a fin de que se
considere los criterios modificados y/o incrementos para la realización de las
transferencias así como el cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto.”; 

  

Que, las disposiciones generales primera y segunda del Acuerdo Ministerial Nro. 0242,

de 16 de noviembre de 2023, manifiestan: “DISPOSICIONES GENERALES //
PRIMERA.- Deléguese a la máxima autoridad de la Subsecretaría de Deporte y
Actividad Física la expedición de los lineamientos, modelos de asignación de recursos y
demás instrumentos a los cuales hace referencia el presente Acuerdo Ministerial. Para
tal efecto, verificará el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en esta
norma, y requerirá a los/las titulares de las áreas intervinientes informes debidamente
motivados que justifiquen la generación de los mismos. // SEGUNDA.- Encárguese a
los/las titulares de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación,
Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, Coordinación General
Administrativa Financiera, Subsecretaría de Deporte de Alto Rendimiento, Subsecretaría
de Desarrollo de la Actividad Física; y de la Coordinación de Administración e
Infraestructura Deportiva, establecer un mecanismo de socialización y capacitación a las
organizaciones deportivas del contenido de la presente norma así como de los
lineamientos que se expidan.”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0255 de 29 de diciembre de 2023, esta Cartera

de Estado expidió: los “Lineamientos para la presentación de la Planificación Operativa
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Anual 2024 de las Organizaciones Deportivas”; 
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0257 de 29 de diciembre de 2023, esta Cartera

de Estado expidió: los “Lineamientos para la presentación de la Planificación Anual de
Inversión Deportiva 2024 de las Organizaciones Deportivas”; 
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0004 de 14 de febrero de 2024, esta Cartera de

Estado expidió: los “Lineamientos para el seguimiento y evaluación 2024 – Plan
Operativo Anual y Plan Anual de Inversión Deportiva de las Organizaciones 
Deportivas”; 
 

Que, mediante Acción de Personal Nro. 0037-MD-DATH-2024 de 11 de enero de 2024,

se nombró al Lcdo. Guillermo Alejandro Sáenz Mejía, como Subsecretario de Deporte y

Actividad Física, Encargado de esta cartera de Estado; 

  

Que, con memorando Nro. MD-CGPGE-2024-0105-MEM de 27 de marzo de 2024, el

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, recomendó al Subsecretario

de Deporte y Actividad Física Encargado: “(…) la expedición de los “Lineamientos para
modificaciones e incrementos POA/PAID 2024 de organizaciones deportivas”, mismos
que se adjuntan al presente, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la
disposición general primera del Acuerdo Ministerial Nro. 0242 de 16 de noviembre de 
2023(…)”; 

  

Que, mediante nota inserta en la hoja de ruta del memorando Nro.

MD-CGPGE-2024-0105-MEM el Subsecretario de Deporte y Actividad Física

Encargado, solicitó a la Directora de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “Directora, previa
revisión de los documentos adjuntos al presente trámite y normativa legal vigente, emita
el criterio jurídico acerca de la pertinencia y viabilidad jurídica del mismo y elabore el
instrumento legal pertinente.”; 

  

Que, mediante informe jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-2024-0009 de 04 de abril de 2024,

la Dirección de Asesoría Jurídica concluye y recomienda lo siguiente: “4. CONCLUSIÓN
// Considerando lo establecido en los artículos, 5, 13, 14, 19, 130, 131, 134, 135, 136,
138, 149, 158, 160, 165, 173, de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en
concordancia con los artículos 53, 63, 64, 66, y 67, de su Reglamento General, y demás
normativa enunciada en el presente informe, así como las conclusiones y
recomendaciones contenidas en el memorando Nro. MD-CGPGE-2024-0105-MEM de 27
de marzo de 2024, se desprende que existe la factibilidad técnica y pertinencia legal para
que el señor Subsecretario de Deporte y Actividad Física Encargado suscriba el Acuerdo
Ministerial que expide “Lineamientos para modificaciones e incrementos Plan Operativo
Anual y Plan Anual de Inversión Deportiva de las Organizaciones Deportivas 2024”. 5.
RECOMENDACIÓN: // En ese sentido, se recomienda al Subsecretario de Deporte y
Actividad Física Encargado, delegado de la máxima autoridad, la suscripción del
Acuerdo Ministerial que expide los “Lineamientos para modificaciones e incrementos
Plan Operativo Anual y Plan Anual de Inversión Deportiva de las Organizaciones
Deportivas 2024”, en cumplimiento de la normativa legal aplicable y el presente informe
por considerarlo legalmente viable y factible.”, el mismo que se encuentra adjunto al

memorando MD-DAJ-2024-0331-MEM de 04 de abril de 2024; y, 
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Que, del análisis antes indicado se puede evidenciar que se ha cumplido con el debido

procedimiento establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento y demás normativa aplicable,

habiéndose enunciado las normas y principios jurídicos y la pertinencia de su aplicación a

los antecedentes de hecho antes indicados. 

  

En ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 154, numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador, el artículo 65 del Código Orgánico

Administrativo; y la Disposición General Primera del Acuerdo Ministerial Nro. 0242, de

16 de noviembre de 2023. 

  

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Expídase los “Lineamientos para modificaciones e incrementos Plan

Operativo Anual y Plan Anual de Inversión Deportiva de las Organizaciones

Deportivas 2024”, constantes en el (Anexo 1) del presente Acuerdo Ministerial. 

  

Artículo 2.- Encárguese de la ejecución, difusión y socialización del presente Acuerdo

Ministerial a los/as titulares de la Coordinación General de Planificación y Gestión

Estratégica, Coordinación General Administrativa Financiera, Coordinación de

Administración e Infraestructura Deportiva; Subsecretaría de Deporte de Alto

Rendimiento; y, Subsecretaría de Desarrollo de la Actividad Física. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Los titulares de las unidades administrativas intervinientes en el proceso de

modificaciones e incrementos Plan Operativo Anual y Plan Anual de Inversión

Deportiva, coordinarán con la Dirección de Servicios, Procesos y Cambio y Cultura la

emisión del respectivo procedimiento, instructivo y formatos o matrices que operativicen

su implementación; y, con la Dirección de Tecnologías de la Información y

Comunicación, la sistematización en el aplicativo informático establecido para el efecto. 

  

SEGUNDA.- De conformidad a lo establecido en el artículo 55 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el presente Acuerdo deberá publicarse

en el Registro Oficial. 

  

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia desde su expedición sin perjuicio

de su publicación en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, la publicación del

presente Acuerdo y los “Lineamientos para modificaciones e incrementos Plan
Operativo Anual y Plan Anual de Inversión Deportiva de las Organizaciones
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Deportivas 2024” en la página web de esta cartera de Estado. 

 

  

TERCERA. - Encárguese a la Dirección Administrativa la remisión del presente

Acuerdo para su respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 05 día(s) del mes de Abril de dos mil veinticuatro.  
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SR. LCDO. GUILLERMO ALEJANDRO SAENZ MEJIA 

SUBSECRETARIO DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA, ENCARGADO 
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